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Cerro Colorado. 14 de aoosto de 2025.

vtsT0s:

El informe N' 046-2025-cM-[,lDCCde fecha '13 de agoslo det 2025 suscrito por et cerente l\¡unicipat.

CONSIDERANOO:

Que, la l,lunicipalidad conforme a lo estab¡ecido en el artÍculo 194'de la Const¡tución Política del Estado y en el
articulo ll del Título Preliminar de la Ley orgán¡ca de l\4unicipalidades, Ley N" 27972, es el gobierno promolor del desarrollo
local, con personería iuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiénto de sus fines, que goza de
autonomia polÍlica, económica y adminislraliva en los asunlos de su competencia y tjenen como finalidad la de reprejenbr al
vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su
cucunscripción,

Que, el numeral 6 del arliculo 20' de ia Ley Orgánica de l\4unic¡pal¡dades, Ley N' 27972, seña¡a como alribución
del alcalde, diclar decretos y resotuciones de aicaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que, medianle Resolución N' 0112-2025-JNE se aprueba el Reglamento sobre propaganda electoral, publicidad
estalal y neutralidad en periodo electoral mn el objelo de establecer las disposiciones reglamentaiias destinadas jl control y
sanción de las ¡nfacciones en la difusión de propaganda electoral y publicidad estalal, así como a la regulación de la¡
actividades relalivas al deber de neutralidad, durante el periodo elecloral,

_ . . . gy9 91.l"-qlgmento sobre propaganda electoral, publicidad eslatal y neutralidad en periodo etecioral, aprobado con
Resolución N" 0112-2025'JNE, define a la publicidad estatal como, información que las entidades públicas djfunden con fondos
y recursos pÚblicos, deslinada a divulgar la programación, el inicio o la consecución de sus actividades, obras y oolÍlicas
públicas, cuyo objeto sea posicionarlas frenle a los ciudadanos que perciben los servicjos que e as presran.

nesoluctóH oe ¡ucnloi¡ t" lt2 .zozs.l,rocc

Que, el articulo 16" del Reglamento sobre propaganda electoral, publicidad estalal y neutralidad en periodo
con Resolución N'0112-2025-JNE, erige que, ninguna enlidad o dependencia públ¡ca podrá difundir

estatal durante el periodo electoral, a menos que se encuenlre juslificada en razones de impostergable necesidad
o utilidad púb¡ica, conforme a lo previslo en el presente reglamento y a los pronunciamientos del JNE, relaciónadas a temas
de educación, salud y seguridad; asfcomo otras situaciones de similar naturaleza que se pudieran estimar, de ser el caso. Se
excluye de esla prohibición a los organismos del Sislema Electoral

Que, el numeral 23.'l del artículo 23'del Reglamento sobre propaganda electoral, publlcidad estatal y neutralidad
en periodo e¡ectoral, aprobado con Resolución N' 0112-2025-JNE, prec¡sa que, si se trata de avlsos o mensaies oublicitarios
que las entidades eslatales consideren de impostergable necesidad o ulilidad pública, a ser difundidos Dor ra¡io o lelevis¡ón,
la entidad debe solicitar aulorización previa delJEE. Para elolorgamiento de la autorización, elt¡lular del pliego correspondiente
o a quien este faculte debe presenlar aIJEE elformato de solicitud (Anexo 1), que debe contener los datos sol¡citados en este.
Además, se debe anexar la descripción detallada del aviso o mensaje publicitario, asicomo el ejemplar del aviso en soporte
digital o link de descarga y la transc¡ipción literal de su alocución.

Que, el numefa¡ 24,1 del arthulo 24' del Reg¡amento sobre propaganda electoral, public¡dad estatal y neutralidad
en periodo electoral, aprobado con Resolución N'0112-2025-JNE,, respeclo a la publicidad eslalal difundida a través de
medios d¡stinlos a la rad¡o o la televisión señala que no requiere de autorización previa; sin embargo, será maleria de reporte
posterior por el titular del pliego o por qu¡en este facultado, dentro delplazo de siete (7) días hábiies, computados desde eldia
siguiente del in¡clo de la difusión, ante el Jurado Electoral Especial

Que, con informe N' 046-2025-GM-[¡DCC de fecha 13 de agoslo del 2025 el Gerenle l.lunicipal concluye que se
debe designar como responsable de la presentación de solicitud de autorización de publicidad estalal y de la elaboración y
emisión del reporte poslerior de publicidad al Jurado Nacional de Elecciones ai Jefe de la oficina de imagen Instilucional
Prensa y Protocolo.

Por lo que, eslando a lo expueslo y conforme a las facultades conferidas por la Ley orgánica de l!¡unicipalidades,
Ley N'27972; fu*
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ART|CULO PRIMERO: DESIGNAR al jefe de Ia oficina de lmagen Instituciona¡ Prensa y Protocoto de ta
Municipalidad Distrltal de Cero Colorado, como el funcionado responsable de las siguientes facultades:

1 . 1 Presentar el formato de solicitud de autorizac¡ón previa de pu blic¡dad estatal en razón de necesidad o uti¡idad
pública en periodo electoral, por radio o televisión, al Jurado Electoral EsDecial, establecido en el numeral
23 1 del articulo 23 del Reglamento sobre propaganda elecloral, publicidad estatal y neulralidad en periodo
elecloral, aprobado con Resotución N. 01 12-202S-JNE.

1 2 Presentat el formato de reporle posterior de publicidad estalal en razón de necesidad o utilidad pública en
periodo electoral, en medios dislintos a radio o televisión, al Jurado Electoral Especial, establecido en el
numeral 24,1 del artículo 24 del Reglamento sobre propaganda electoral, public¡dad estalal y neutralidad en
periodo electoral, aprobado con Resotución N. 01 12-202SJNE.

1 3 El levantam¡ento de observaciones, así como el cumplimiento de las disposiciones v medidas correctivas,
conforme a las competencias establecidas en el Reglamento sobre propaganda elect'oral, publicidad estatal
y neutralidad en periodo elecloral, aprobado con Resolución N. 01 12_202S-JNE.

ARTICUL0 SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la nolifcación con ta presente y a ta Ofcina
de Tecnologías de la Información su publicación en el portalweb ¡nstjlución.
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